
 

Nombre del curso Responsabilidad civil por actos médicos y hospitalarios 

Carácter  Mixto 

Mención Mención en Derecho Privado 

Descripción del curso En el contexto de la progresiva judicialización de los conflictos médicos 
que ha experimentado el país, el curso busca analizar los principales 
problemas que presenta la reparación de los daños médicos tanto en 
el ámbito público (Servicios de salud) como en el privado (Clínicas). Se 
trata de un curso eminentemente práctico donde cada uno de los 
temas se abordará a partir de la jurisprudencia más relevante que se 
haya dictado en el medio nacional al respecto. 

Objetivos El curso tiene como objetivo general analizar las reglas de la 
experiencia práctica, a la luz de los desarrollos sustantivos, 
procedimentales y probatorios de más reciente factura en el área de la 
responsabilidad civil médica. 

Contenidos Introducción. Marco legal de la prestación de servicios médicos, 
evolución de la responsabilidad civil por negligencias médicas en Chile 
y los nuevos terrenos de la mediación. 
 
Primera Unidad. La contractualización de la relación médico-paciente y 
los particulares requisitos de la responsabilidad de los galenos. 
 

1. El problema de la calificación de la acción y la tendencia 
jurisprudencial de conceder el “derecho” a la víctima de optar 
por el régimen más beneficioso. 

2. La contractualización de la responsabilidad civil médica y el 
problema de la calificación del contrato médico. 

3. El contenido del contrato médico: la llamada lex artis y la Ley 
20.584 que Regula los Derechos y deberes que tienen la 
personas en relación con acciones vinculadas a su atención en 
salud. 

4. La recepción de la distinción entre las obligaciones de medios 
y las de resultado por parte de la jurisprudencia chilena y sus 
efectos. 

5. La prueba de la culpa del facultativo y los expedientes 
morigeradores de la carga de la prueba. 

6. La imputación causal del daño ¿una cuestión de derecho? 
7. Problemas del daño médico. La exclusión de los riesgos del 

desarrollo, la pérdida de las oportunidades, el perjuicio de 
nacer y otros daños particulares. 

8. Valoración y prueba de los daños materiales y morales: ¿Hacia 
un sistema de baremos? 

 
Segunda Unidad. La responsabilidad civil institucional de los Servicios 
de Salud y de las clínicas privadas. 
 

1. La responsabilidad de los centros y clínicas privadas. 



2. El reparto de responsabilidades entre la clínica y el médico 
tratante. 

3. El reparto de responsabilidades al interior del equipo médico. 
4. La responsabilidad de los Servicios Públicos de Salud. La 

llamada Ley Auge/2004, la legitimación pasiva de la acción de 
perjuicios y otros problemas del nuevo marco legal. 

5. La discusión sobre la objetividad del régimen de 
responsabilidad civil del Estado por actos médicos. 

6. Tipología de la falta de servicio I: según la manera como se  
“con-forma” la falta de servicio. 

7. Tipología de la falta de servicio II: según la gravedad de la 
culpa del funcionario que configura la falta de servicio. 

8. Problemas de la acción de repetición. 

Modalidad de 
evaluación 

La evaluación se realizará en base al análisis y crítica de decisiones 
judiciales relevantes. Esta evaluación se hará en dos instancias: 
 
1. Presentación oral en la que se deberá analizar críticamente un fallo 
relevante, y se deberá contestar las preguntas que al respecto le dirija 
el profesor o el resto de los alumnos del curso. 
 
2. Presentación escrita en forma de un comentario de sentencia que se 
evaluará según los estándares de publicación de estos tipos de 
trabajos. 
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